
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

REFERENCIA: 110013103038 2017 – 00462 00 
 
 
En atención a la decisión adoptada por la Sala Civil del H. Tribunal Superior 

de Bogotá, D.C., y comunicada mediante correo electrónico de fecha 17 de 

noviembre de 2020, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 
 
OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el superior, en providencia dictada 

el 13 de noviembre de 2020; por medio de la cual, confirmó el auto del 09 

de julio de 2020, dictado por este Estrado Judicial, que había negado el 

decreto de una medida cautelar innominada. 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 

 
JROC Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 79 hoy 20 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


